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Señor 

JUEZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

E.                                  S.                                 D. 

 

Radicado:  2021-00228-00 

Demandante: Wilson Hernández Cruz 

Demandada : Oliva Córdoba de Arias  

 

Respetado Doctor(a): 

 

OLIVA CORDOBA DE ARIAS,  identificada con cedula de ciudadanía No 

40.755.654 actuando en nombre propio me permito dar  CONTESTACIÓN  

A LA PRESENTE DEMANDA en los siguientes términos:  

 

2. A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 

 

-AL PRIMERO: Es falso toda vez que para la fecha que refiere el señor 

Hernández, no me encontraba en la ciudad Leticia, pues me encontraba en la 

ciudad de Bogotá, e igualmente la letra que firme fue en blanco fue el 16 de 

diciembre de 2016 y no fue por ningún préstamo, fue debido a que el señor 

Wilson me iba ayudar  tramitar la recuperación de unos lotes  

 

-AL SEGUNDO: Es  falso en ningún momento firme un recibo de caja 

menor, ni tampoco es mi huella la que  se  ve reflejada  en ese recibo                     
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-AL TERCERO  : es  parcialmente cierto puesto que si  se firmó, la letra 

pero en blanco y no con la fecha a que refiere el demandante  pues el 16 de 

diciembre del año 2016 

 

-AL CUARTO   :  No es cierto,  toda vez que a como el señor Wilson 

Hernández no pudo gestionar los tramites acordados, por lo cual  le solicite 

que me devolviera la letra firmada, a lo que el señor Wilson Hernandez me 

manifestó para el mes de diciembre de 2020 que dicha letra la había 

extraviado y por lo que me entrego y paz y salvo en un papel en blanco con su 

puño y letra  firmado y con la huella por un valor de TREINTA MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($30.000.0000)  

 

-AL QUINTO    :  No es cierto,  por que se están cobrando intereses sobre 

intereses, situación prohibida por nuestra legislación Colombiana según 

artículo 2235 del Código Civil.   

 

-AL SEXTO      :  No es  cierto, pues ya se había entregado el paz y salvo a 

mi favor  para el mes de diciembre de 2020 

 

A LAS PRETENSIONES  ME PRONUNCIO ASÍ: 

 

-A LA PRIMERA  :  Me opongo, por no ser cierta,  porque si bien es cierto 

se firmó la letra en blanco, este ya me había generado un paz y salvo teniendo 

en cuenta que no pudo cumplir con lo pactado verbalmente, el cual era la 

recuperación de unos lotes que me habían invadido 

. 
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3. En escrito separado presento excepciones de Mérito. 

 

Pruebas documentales 

 

1) paz y salvo firmado por el señor Wilson Hernández 
 

Pruebas testimoniales 

 

              1) Socorro Guerra quien será ubicada por mi persona al momento que 

el despacho lo solicite 

                2) Reynalda Florez  quien será ubicada por mi persona al momento 

que el despacho lo solicite 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

-dirección  carrera 59ª No 130ª-21 ciudad jardín del Norte Bogotá correo 

electrónico : julyam_91@hotmail.com teléfono : 3124960539 

 

Del Señor Juez. 

Cordialmente, 

 

 

OLIVA CORDOBA DE ARIAS,  No 40.755.654 

C. C.  No No 40.755.654  de  Florencia  

 

mailto:julyam_91@hotmail.com
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Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

E.                                  S.                                 D. 

 

Radicado:  2021-00228-00 

Demandante: Wilson Hernández Cruz 

Demandada: Oliva Córdoba de Arias. 

 

 

Respetado Doctor (a): 

 

OLIVA CORDOBA DE ARIAS,  identificada con cedula de ciudadanía No 

40.755.654 y actuando en nombre propio por medio del presente escrito  me 

permito dentro del término del traslado a la notificación del mandamiento de 

pago, de conformidad con el artículo 509 del Código de Procedimiento Civil 

reformado artículo 50 de  la ley 794 del año 2003, proponer las siguiente 

EXCEPCION DE MERITO, con el fin de que se sirva mediante sentencia 

hacer las siguientes: 

 

DECLARACIONES 

 

Declarar probadas las excepciones de COBRO DE LO NO DEBIDO y 

4. Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, 

ordenando su archivo. 
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5. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los 

bienes embargados y secuestrados. 

 

6. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica 

de las medidas cautelares. 

 

7. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

 

FUNDAMENTOS   DE   HECHO 

 

8. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

a. El  pagare como fuente de pago y base de la presente acción ejecutiva, 

fue suscrito  en blanco, si fecha ni valor el dia 16 de diciembre de 2016 

 

b. En la pretensiones de la demanda que nos ocupa, el accionante exige 

como capital de la obligación la suma de  TREINTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS M/CTE($ 32.000.000),  aun cuando este ya 

me había entregado un paz y salvo firmado por su puño y letra 

aduciendo  que la letra de cambio se le había extraviado, al momento 

que le solicite que me devolviera   

 

 

. 
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PRUEBAS 

 

a. El título valor aportado como base de la ejecución forzada por 

el demandante. 

b. La demanda contentiva de la acción ejecutiva. 

c. Paz y salvo firmado a puño y letra por el señor Wilson 

Hernández  

                      

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los artículos 710  a  711 del Código de 

Comercio, artículos 509 y 510 del Código de Procedimiento Civil  y  Ley 794  

del   año 2003  y  demás normas  concordantes  y  pertinentes. 

 

TRÁMITE 

 

Debe imprimírsele el trámite o procedimiento previsto en el ordinal 2º del 

artículo 510 del Código de Procedimiento Civil. 

 

ANEXOS 

. 

-Los mencionados en el capítulo de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 
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